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ADVERTENCIA 

Terminado mi proceso, esperaba que de un 
momento á otro se me citara ante el Tribu
nal que debiera juzgarme, y ello me obligó á 
formular mi defensa en espera de aquel ac
to; mas como la vista de la causa se aplaza 
de modo indefinido, dado que se siguen con 
motivo de ella diversos trámites, me ·he re
suelto á enviar mi citada defensa, para q~e. 
se tome en cuenta, á cada uno de los funcio
narios que tienen que conocer en Ia~ trami-· 
taciones á que aludo, ya que cualquiera de 

.• 
las resoluciones que acuerden, podría llegar : ..... : 
á finalizar mi situación jurídica ó á encami -
narla en derroteros de que fatalmente no pu -
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diera después retirarse para mejor encau

zarla. 
Efectivamente, habiendo la Primera Sala 

del Tribunal Supremo Militar, resuelto eje
cutoriamente que no eran procedentes los 
dos reencargos de prisión dictados en mi 
contra, y habiendo por otra parte el Juzgado 
Segundo de Distrito, resuelto á su vez que 
Pl artículo en que se fundó la primera decla
ración de bien preso, estaba inexactamente 
aplicado, amparándome en consecuencia; 
existiend9 al mismo tiempo pendientes, an
te la misma Sala del Supremo Tribunal Mi
litar, la revisión del auto que denegó el so
breseimiento solicitado por mis defensores, 
y la sentencia del señor Juez de Distrito en 
el propio estado en la Suprema Corte~de J us
ticia de la Nación, que resolverá si en defi
nitivo procede ó no el amparo que su infe
rior me otorgara ; en espera yo de que si no 
procede ó no se resuelve oportunamente di
cho amparo, se vea mi proceso por razón del 
sobreseimiento ante el citado Supremo Tri
bunal Militar, ó por su curso natural ante 
Consejo de Guerra, en previsión de tales 
eventos, he creído del caso elevar mi preci
tada defensa, como he dicho, ante las autori
dades enunciadas para que cada una desde 
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luego la tome en cuenta y surta sus efectos, 
por más que su forma sea para comparecer 
r,ersonalmente á hacerla valer á presencia 
de mis jueces. 

México, Octubre 17 de 1912. 

B. REYES. 
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